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CONSEJO DEPARTAMENTAL  
DE LIMA 

RESOLUCIÓN N° 020 -2025-2027 
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE LIMA 

 
VISTO: 

 
En Sesión extraordinaria N° 01 del 08 de abril de 2025, la conformación de la Comisión de 

Convenios del Consejo Departamental de Lima del Colegio de Ingenieros del Perú (CIP LIMA) para el 
período 2025, y; 

 
CONSIDERANDO: 

Que, resulta necesario designar a los miembros de la comisión de convenios para el periodo 
2025, a fin de garantizar la operatividad y ejecución efectiva de los convenios institucionales en 
beneficio del colegiado y del Consejo Departamental de Lima. 

Que, en uso de las facultades que le confiere el Estatuto del Colegio de Ingenieros del Perú, 
el Consejo Departamental de Lima tiene competencia para constituir comisiones funcionales que 
contribuyan al cumplimiento de sus fines institucionales. Por lo que: 

ACUERDA: 
 
Primero.-  Conformar la Comisión de Convenios del Consejo Departamental de Lima del 

Colegio de Ingenieros del Perú para el período 2025, la cual queda integrada de la siguiente manera:  
 

N° Nombres y Apellidos N° CIP Capítulo Cargo 

1.  Tatiana Paloma García Injoque 171499 Ambiental Presidente 

2.  Wilder Percy Medina Medina 110241 
Industrial, de Sistemas 

y Transporte 
Vicepresidente 

3.  Ivan Cris Espinoza Barreto 166464 
Agronómica y 

Zootecnia 
Secretario 

4.  Carmen Carpio Vásquez 108875 Geológica Miembro 

5.  Amilcar Santiago Parra Otárola 69375 Metalúrgica Miembro 

6.  Rafael Francois Rojas Ramos 141224 
Sanitaria e Higiene y 
Seguridad Industrial 

Miembro 

7.  José Luis Torres Torres 102298 Eléctrica Miembro 

8.  Deyvi Anthony Lopez Ríos 148669 
Mecánica y Mecánica 

Eléctrica 
Miembro 

9.  Nelly Maria Castillo La Serna 53403 
Económica y 
Administrativa 

Miembro 

10.  Schelah De la Colina Rivas 149577 
Industrias Alimentarias 

y Agroindustrias 
Miembro 

11.  César Demetrio Velazco Palacín 146863 Electrónica Miembro 

12.  Jessica Blanca Vargas Ayala 103031 
Pesquera y 
Acuicultura 

Miembro 
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Segundo. -  Disponer que la Comisión de Convenios ejerza sus funciones conforme a los 
lineamientos establecidos por el Estatuto y demás disposiciones normativas vigentes del CIP LIMA. 
 

Tercero. -  Encargar a la Dirección de Secretaría del CIP LIMA la difusión y cumplimiento de 
la presente resolución. 
 

Cuarto. -  Notifíquese la presente Resolución a cada uno de las integrantes de la comisión y 
demás instancias administrativas correspondientes. 

 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 
San Isidro, 08 de abril de 2025. 

 
 
 
 
 
 

FIRMADO EN ORIGINAL FIRMADO EN ORIGINAL 
ING. CIP EDWIN EDILBERTO CHÁVARRI 

CARAHUATAY 
Decano 

ING. CIP MARCO ANTONIO RAMÍREZ 
CHÁVEZ 

Director Secretario 
 
 


